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Sres. 

Junta de Accionistas LAFROSCIA S.A. 

Dando cumplimiento a las disposiciones emanadas por la 
superintendencia de Compañías en sus artículos 229, 307 y 321 en lo 
relacionado a los informes de comisario puedo manifestar lo siguiente: 

Ya que en el año 2008 no se ha realizado actividad alguna, los Estados 
Financieros simplemente reflejan la apertura de la compañía. 

Los Estados de Situación Financiera y de Resultados presentados en el 
formulario 101 del servicio de Rentas Internas han sido elaborados 
de acuerdo a las Normas de Contabilidad generalmente aceptadas, 
Principios y Políticas, cumpliendo con todas las estipulaciones 
emanadas por esta dependencia del Estado. 

En lo referente a la parte legal de la compañía tiene toda la 
documentación en regla, a disposición de cualquier persona. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

31 de Noviembre del 2009 

_Rañael Cueva Rosillo 
COMISARIO 

    
  

 



Guayaquil, 24 de enero del 2010 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bién comunicar a ustedes, que los administradores O 

representantes legales de la compañía LAFROSCIA S.A. a la presente fecha son las siguientes 

personas: 

PRESIDENTE Ing. Luis Arturo Jijón Valarezo con ced. Ident. No. 0700092315 

GERENTE María Paulina Jijón Hidalgo. con céd. Ident. No. 1103318067 

Sin otro particular me suscribo de Ud(s). agradeciendo 

anticipadamente, por su valiosa ayuda. 

Atentamente 

    
Paulina Jijón Hidalgo 

GERENTE 

  
 



lAFROSCIA $.f. 

ución 02- G-13-0008032- del 15 de Octubre del 2002- RUC N” 0992279737001- 

Rocafuerte y Icaza 407 Guayaquil— S. Bustamante s/.n Loja. Telf. 2575356 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

DECLARACION 

Por medio de la presente declaro que la compañía LAFROSCIA S.A. no es 

contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones durante el período 2008, 

Además, la compañía no ha realizado actividad productiva alguna según nuestros 

Balances Financieros. 

Esperando que esta declaración sea suficientemente aclaratoria para lo solicitado, 

presentamos el Balance Financiero Mencionado. 

Si n otro particular, nos suscribimos, 

  

Atentamente 

María Paulina Jijón Hidalgo Loja, 10 de Diciembre del 2009 

GERE NTE 

   


